“Tips” Reglamentarios IPSC

Que debe hacer el tirador si ....

Al impactar un Popper, este no cae.

Que debe hacer el tirador si ....
Al impactar un plato metálico este gira y no cae.

Que debe hacer el tirador si ....

Al enfrentar un blanco este se ha caído y no está en su posición.
Que debe hacer el tirador si ....

Al enfrentar un blanco de papel, ve que ya tiene impactos.

Que debe hacer el tirador si ....

Se le cae el arma al suelo.
Cuando puede el tirador preparar su recorrido de tiro.

El último “repaso mental” a la cancha.
Uso de las “Áreas de Seguridad”.

Posición de comienzo que debe asumir el tirador.

Arreglo de equipo de campo o su superficie.

Ángulos de tiro seguros.

Barrido.

Causales de descalificación previa advertencia.

- Portar arma enfundada con cargador insertado.  

- Portar arma enfundada amartillada 

- Recorrer etapa sin autorización.

- Salir de “Start” sin autorización  

Causales de descalificación por descarga accidental

- Disparo sobre parabalas o en dirección no segura especificada

- Disparo que impacta el suelo a menos de 3 mt del competidor

- Disparo mientras carga, recarga o descarga

- Disparo mientras corrige mal funcionamiento del arma

- Disparo mientras cambia arma de mano

- Disparo durante desplazamiento si no está disparando a un blanco
- Disparo a blanco metálico a menos de 7 mts.
Causales de descalificación por manejo inseguro del arma.

- Manejo del arma 

- Apuntar quebrando ángulos

- Dejar caer el arma

- Desenfundar o enfundar en un túnel

- Barrido

- Durante desenfunde apuntar a mas de 1m. hacia el público

- Llevar mas de 1 arma

- No mantener dedos fuera guardamonte mientras corrige mal funcionamiento

- No mantener dedos fuera guardamonte mientras carga, recarga o descarga

- No mantener dedos fuera guardamonte durante el movimiento

- Tener arma cargada enfundada sin seguro o amartillada
- Manejar munición en área de seguridad

- Poseer arma cargada en momento no autorizado por OC

- Recuperar un arma caída

- Usar munición prohibida y/o insegura o arma prohibida

Causales por las que se puede recibir una advertencia (“Warning”)

- Aproximación a blancos

- Arma enfundada con cargador 

- Arma enfundada amartillada 

- "Deslizamiento" (partida falsa) 

- Recorrer etapa sin autorización 


- Salir de "Start" sin autorización 

- Tomar miras con arma cargada 

- Tomar miras si está prohibido 

Causales para un Re-Shoot

- Modificaciones en la etapa 

- Falla del Equipo de Campo
- Pérdida de Protección Visual o Auditiva 

- Detonación Sospechosa
- Interferencia
- Imposibilidad de identificar los tiros en los blancos
- Planillas con información deficiente
- Fallas de Timer
- Por Decisión de un Comité de Arbitraje

- Falla en la Calibración de un Popper 

 “Tips” Reglamentarios IPSC

Que debe hacer el tirador si ....

Al impactar un Popper, este no cae.

Si al impactar un Popper este no cae, el competidor, sobre la marcha, sin detenerse, debe optar por una de tres alternativas:

· continuar disparándole hasta que caiga; o

· dejar el Popper sin abatir y no protestar la calibración, quedando como un miss; o

· dejar el Popper sin abatir, continuar la cancha y al finalizar su recorrido, antes de que el Oficial de Campo le de el tiempo, protestar la calibración del Popper.

Esta es una determinación que corresponde exclusivamente al competidor. El Oficial de Campo no puede declarar una falla de equipo de campo solo porque ve que el competidor impactó un popper y este no cayó.

Normas reglamentarias aplicables:

4.3.1.1 Los Poppers IPSC, los cuales deben ser calibrados como se especifica en el Apéndice C, son blancos metálicos aprobados diseñados para reconocer la potencia.

4.3.1.2 Mini Poppers IPSC, los cuales deben ser calibrados como se especifica en el Apéndice C, son blancos metálicos aprobados diseñados para reconocer potencia y, su propósito es simular poppers de tamaño normal, colocados a mayores distancias. Los Mini Poppers IPSC pueden ser incluidos junto con los Poppers IPSC de tamaño completo en la misma etapa.

4.3.1.5 A los blancos metálicos calificables se les deberá disparar y deberán caer para que puntúen. Los blancos metálicos calificables, los cuales, accidentalmente giren de “canto” o de costado o que, en opinión de un Oficial de Campo, han caído debido a un disparo en la base que los soportan o por cualquier otra causa accidental, serán tratados como una falla de equipo de campo (ver Regla 4.6.1)

Apéndice C1.-

6. Si, durante un recorrido de tiro, un popper no cae cuando se impacta, el competidor tiene tres alternativas:

(a) Le sigue disparando hasta que caiga. En este caso, no se requieren más acciones y el recorrido de tiro se puntúa “como se disparó”.

(b) El popper se deja parado pero el competidor no protesta la calibración. En este caso, no se requieren más acciones y el recorrido de tiro se puntúa “como se disparó”, y el popper será puntuado como un miss.

(c) El popper se deja parado y el competidor protesta la calibración. Es este caso, el popper y toda el área que lo rodea no debe ser tocada o interferida por ninguna persona. Si un oficial del match viola esta regla, el competidor debe re-dispar la etapa. Si el competidor o cualquier otra persona viola esta regla, el popper será puntuado como un miss y el resto del recorrido de tiro se puntúa “como se disparó”.

(d) Si el popper falla por cualquier razón externa (por ejemplo, acción del viento), antes que pueda ser calibrado, se debe ordenar un re-shoot.





________________________

Que debe hacer el tirador si ....
Al impactar un plato metálico este gira y no cae.

Para puntuar, el plato debe caer al ser impactado directamente por una bala.

Si la bala roza el plato y este se gira pero no cae, el tirador debe continuar disparándole hasta abatirlo, o dejarlo como un miss, si no recibe una instrucción de parte del Oficial de Campo.

El Oficial de Campo debe resolver si, en su criterio, el plato, una vez movido, presenta un frente de tal magnitud que es posible abatirlo en forma normal, o si, por mostrar un frente reducido significativamente, ya no es un desafío equitativo, en cuyo caso debe detener de inmediato al tirador y ordenar un re-shoot por falla de equipo de campo. El tirador no debe detenerse si no se lo ordena el Oficial de Campo.

Normas reglamentarias aplicables:

4.3.1.4 Se pueden usar placas metálicas de varios tamaños (ver Apéndice C3), sin embargo, éstas no deben ser usadas en forma exclusiva en un recorrido de tiro. En cada etapa se deberá incluir, por lo menos, un blanco de papel calificable o un Popper IPSC calificable autorizados (además de cualquier no-shoot de papel o metálico). Las placas metálicas no están sujetas a calibración o protestas por calibración.

4.3.1.5 A los blancos metálicos calificables se les deberá disparar y deberán caer para que puntúen. Los blancos metálicos calificables, los cuales, accidentalmente giren de “canto” o de costado o que, en opinión de un Oficial de Campo, han caído debido a un disparo en la base que los soportan o por cualquier otra causa accidental, serán tratados como una falla de equipo de campo (ver Regla 4.6.1)

4.3.1.6 A diferencia de los Poppers IPSC, las placas metálicas no están sujetas a calibración ni reclamos de calibración. Por lo tanto, si una placa metálica ha sido adecuadamente impactada pero no cae, el Oficial de Campo podrá declarar falla de equipo de campo y ordenar al tirador que vuelva disparar la etapa, después de que la placa en falta haya sido rectificada.

4.6.1 El equipo de campo deberá presentar el desafío en forma justa y equitativa a todos los competidores. La falla de equipo de campo incluye, pero no está limitada a, el desplazamiento de blancos de papel, activación prematura de blancos de metal o móviles, el mal funcionamiento de equipo activado mecánica o eléctricamente, y la falla de escenarios tales como aberturas, puertas y barreras. Está prohibido que se declare y/o use como “equipo de campo” cualquier arma cargada (ver Regla 10.5.13) o descargada.





___________________

Que debe hacer el tirador si ....

Al enfrentar un blanco este se ha caído y no está en su posición.
Es esencial que la competencia debe presentarse en forma igual y equitativa para todos.

En general corresponde que el Oficial de Campo detenga al competidor en cuanto se percate que se ha producido una falla de equipo de campo.

Puede ocurrir que por la construcción de la cancha, alguna falla de equipo de campo quede fuera de la vista del Oficial.

Si la falla es evidente, como por ejemplo un plato que se ha caído, un blanco de papel que se ha desprendido de su base, etc., el tirador puede detenerse e informar al Oficial de Campo, quien deberá ordenar el re-shoot.

Si la falla es discutible y no completamente objetiva, el tirador debe continuar, ya que el tiempo corre en su contra, y una vez finalizado su recorrido y antes que el Oficial le informe el tiempo, debe protestar la falla de equipo de campo.

Normas reglamentarias aplicables.

4.6 Falla del Equipo de Campo y Otros Asuntos

4.6.1 El equipo de campo deberá presentar el desafío en forma justa y equitativa a todos los competidores. La falla de equipo de campo incluye, pero no está limitada a, el desplazamiento de blancos de papel, activación prematura de blancos de metal o móviles, el mal funcionamiento de equipo activado mecánica o eléctricamente, y la falla de escenarios tales como aberturas, puertas y barreras. Está prohibido que se declare y/o use como “equipo de campo” cualquier arma cargada (ver Regla 10.5.13) o descargada.

4.6.2 A un competidor que no pueda completar una etapa debido a una falla de equipo de campo, o si un blanco de metal o móvil no a sido restablecido antes de su intento en el recorrido de tiro, se le debe requerir que vuelva a dispararla, después de que se hayan tomado las medidas correctivas del caso.

4.6.3 El mal funcionamiento crónico del equipo en un recorrido de tiro, puede resultar en la remoción de esa etapa de los resultados de la competencia (ver Regla 2.3.4).




_____________________

Que debe hacer el tirador si ....

Al enfrentar un blanco de papel, ve que ya tiene impactos.

El tirador debe continuar con su recorrido planificado, sin demora. Debe disparar sobre ese blanco y no detenerse ni llamar la atención del Oficial de Campo.

Una vez finalizado el recorrido, se verá si el Oficial de Campo puede determinar o no, en forma precisa, cuales tiros son los anteriores y cuales del tirador que está siendo calificado.

Si eso se puede determinar, se contabilizan los puntos que corresponda. Si no es posible, el tirador debe volver a disparar la etapa.

Norma reglamentaria aplicable:

9.1.4 Blancos No Restablecidos – Si, después de que un recorrido de tiro haya sido completado por un competidor previo, uno o más blancos no han sido tapados apropiadamente para el competidor que está siendo calificado (puntuado), el Oficial de Campo debe juzgar si se puede o no determinar una calificación precisa. Si hay impactos calificables extra o impactos penalizables cuestionables, y no es obvio cuales son los impactos hechos por el competidor que se está calificando, se le debe ordenar, al competidor afectado, que vuelva disparar la etapa.

9.1.4.1 En el eventual caso que las obleas o cinta aplicada a un blanco de papel restaurado, sean removidos accidentalmente por el viento, gases expelidos por la boca del cañón del arma u otra razón, y no es obvio para el Oficial de Campo cuales son los impactos realizados por el competidor que está siendo calificado, al competidor se le requerirá que vuelva a disparar el recorrido de tiro.





____________________________

Que debe hacer el tirador si ....

Se le cae el arma al suelo.
Si cae un arma al suelo, el competidor NO debe recogerla. Siempre debe pedir a un Oficial de Campo que recoja el arma del suelo.

Norma reglamentaria aplicable:

10.5.14 Recuperar un arma caída. Las armas caídas deben, siempre, ser recuperadas por un Oficial de Campo quien, después de verificar y/o descargar el arma, la colocará directamente en la caja del arma, una funda para armas o en la canana del competidor. Dejar caer un arma descargada o causar que caiga, fuera de un recorrido de tiro, no es una infracción, sin embargo, un competidor quien recupere un arma caída, recibirá una descalificación del match.





____________________

Cuando puede el tirador preparar su recorrido de tiro.

Después de terminada la lectura del briefing y respondidas las preguntas que correspondan, los tiradores tienen derecho a recorrer el campo por el tiempo que indique el Oficial de Campo.

Una vez que el Oficial de Campo da por terminado el “walkthrough”, los tiradores no pueden continuar haciendo su pantomima de preparación de recorrido.

Cuando los tiradores ayudan a tapar y parar los blancos, pueden ingresar al campo, pero no pueden aprovechar esa oportunidad para preparar su siguiente recorrido.

Al tirador que va a realizar su recorrido a continuación, no le corresponde el “derecho” a un “walkthrough” mientras se puntúa al competidor anterior y se restablece la cancha. Eso no existe en el reglamento, pero si es una práctica recomendada en el Manual del Range Officer.

Normas reglamentarias aplicables:

3.2.4 Después de que el briefing escrito haya sido leído a los competidores, y las preguntas que puedan surgir de dicha lectura hayan sido contestadas, se les debería permitir a los competidores una ordenada inspección (“walkthrough”) del recorrido de tiro. La duración, en tiempo, de dicha inspección deberá ser estipulada por el Oficial de Campo y ésta, deberá ser la misma para todos los competidores. Si el recorrido de tiro incluye blancos móviles o artículos similares, ellos deberán ser demostrados a todos los competidores por la misma duración y frecuencia.

8.7.5 No se le permitirá a ninguna persona que entre o se mueva a través de un recorrido de tiro sin la previa aprobación de un Oficial de Campo asignado a ese recorrido o del Maestro de Campo. Las violaciones incurrirán en una advertencia para la primer ofensa y, las ofensas subsiguientes, estarán sujetas a lo previsto por la Sección 10.6.

Recomendaciones del Range Officer Manual
CHAPTER 7:  RANGE PROCEDURE
SQUAD BRIEFING AND WALK-THROUGH
1 2
Walk-through TC \l3 "Walk-through.  After reading the briefing, take the squad on a walk through the stage, demonstrating the moving and reacting targets and starting position.  Show the moving and reacting targets only once per squad.  Allow five minutes for them to view the stage and try the activating and other equipment, depending on the size of the squad.  After this only allow the competitors on the stage for patching and picking up.  Only the next competitor to shoot must be allowed on the starting position and to ‘practice’ but allow that competitor sufficient time to view the stage again without wasting time.  Make this clear to the competitors during the walk through. Rule 8.7.5.





_______________________

El último “repaso mental” a la cancha.
El tiempo para repasar mentalmente la cancha termina una vez que el tirador es llamado a la peana. Ya terminó el momento del “briefing” y el del “walkthrough”. 

Con el comando “Cargue y Prepare”, se da inicio al recorrido de tiro y el reglamento señala detalladamente lo que el competidor debe hacer a partir de ese momento: ajustar su protección visual y auditiva, preparar su arma de acuerdo al briefing, en una dirección segura y luego asumir la posición de inicio requerida.

El competidor NO tiene derecho a ponerse a repasar mentalmente la cancha, atrasando la competencia para todos.

La opción del competidor a decir que no está listo no le da derecho a ponerse a repasar mentalmente la cancha. En ese caso el Oficial de Campo tiene la facultad de hacer descargar al competidor y permitirle disparar mas adelante. 

El último “repaso mental” a la cancha debe ser hecho por el tirador antes de ser llamado a la peana.

Normas reglamentarias aplicables:

8.3.1 “Cargue y Prepare” (o “Prepare” para comienzos con un arma descargada)(“Load And Make Ready” o “Make Ready”) - Este comando significa el inicio del “Recorrido de Tiro”. Bajo la supervisión directa del Oficial de Campo, el competidor debe mirar hacia el fondo del campo, o en una dirección segura especificada por el Oficial de Campo, ajustarse la protección visual y auditiva, y preparar el arma de acuerdo al briefing escrito de la etapa. Entonces, el competidor, deberá asumir la posición de inicio requerida. En este punto, el Oficial de Campo proseguirá.

8.3.1.1 Una vez que se haya dado el comando “Cargue y Prepare” (o “Prepare” para comienzos con un arma descargada), el competidor no puede moverse fuera de la ubicación de comienzo, antes de la emisión de la “Señal de Inicio”, sin la aprobación previa, y bajo directa supervisión, del Oficial de Campo. Una violación resultará en una advertencia para la primera ofensa y puede resultar en la aplicación de la Regla 10.6.1 para una subsiguiente ofensa en el mismo match.

8.3.2 “¿Esta Listo?” (“Are You Ready?”) - La falta de cualquier respuesta negativa por parte del competidor, indica que él comprende completamente los requerimientos del recorrido de tiro y está listo para proceder. Si el competidor no está listo al momento de este comando, él deberá decir “No Listo” (“Not Ready”). Se sugiere que cuando el competidor está listo, debería asumir la posición de inicio requerida para indicar su condición de listo al Oficial de Campo.





_________________________

Uso de las “Áreas de Seguridad”.

El “área de seguridad” es un sector delimitado del campo en el cual el competidor puede manejar su arma, en las condiciones que señala el reglamento, a condición de que se encuentre descargada y no maneje munición de ningún tipo.

Si el tirador ingresa al área de seguridad llevando cargadores con munición, no puede tocar esos cargadores. Si los cargadores están completamente vacíos, puede manipularlos junto con su arma.

Dentro del área de seguridad, el tirador no puede tocar munición de ningún tipo, aunque estén en cargadores, en cajas, o sueltas en el maletín del competidor.

Normas reglamentarias aplicables:

2.4.1 A los competidores se les permitirá usar las Áreas de Seguridad para las actividades indicadas más abajo, siempre y cuando, ellos permanezcan dentro de los límites del área y con las armas apuntando en una dirección segura. Cualquier violación estará sujeta a la descalificación de la competencia (ver Reglas 10.5.1 y 10.5.12).

2.4.1.1 Sacar y poner armas de sus cajas o fundas de transporte y enfundar (holstering) armas descargadas.

2.4.1.2 Practicar el montado (martillar), desenfunde, “tiro en seco” y re-enfundado de armas descargadas.

2.4.1.3 Practicar la inserción y remoción de cargadores vacíos y/o ciclar la acción de un arma.

2.4.1.4 Conducir inspecciones, desarmado, limpieza, reparaciones y mantenimiento de armas, partes componentes y otros accesorios.

2.4.2 Munición ficticia (incluyendo cartuchos de práctica o entrenamiento, “snap caps', y vainas vacías), cargadores llenos, dispositivos de carga rápida (speed loaders) llenos y munición “viva”, no pueden ser manejadas en un Área de Seguridad bajo ninguna circunstancia (ver Regla 10.5.12).

10.5.12 Manejar munición viva o ficticia (dummy) (incluyendo cartuchos de práctica o entrenamiento, “snap caps” y vainas vacías), tanto sean sueltas o empaquetadas (por ejemplo, en una bolsa, caja, etc), cargadores o dispositivos de carga rápida (speed loaders) llenos, etc, mientras se esté en un Área de Seguridad, o fallar en cumplir con la Regla 2.4.1.

10.5.12.1 La palabra “manejar” no impide que los competidores entren a un Area de Seguridad con munición viva o dummy en sus bolsillos, en su cinturón, o en su bolso de campo, siempre y

cuando el competidor no remueva físicamente la munición suelta o empacada de su cinturón,

bolsillos o bolso de campo mientras esté dentro del Area de Seguridad.

10.5.13 Poseer un arma cargada en otro memento que no sea cuando sea específicamente ordenado por el Oficial de Campo. Se define como arma cargada un arma que tiene un cartucho vivo o de salva en la recámara o cilindro o tiene un cartucho vivo o de salva en un cargador insertado en la misma.





_______________________

Posición de comienzo que debe asumir el tirador.

La posición de inicio normal de un competidor es: parado en posición erecta, de cara hacia el fondo de la cancha, con los brazos colgando naturalmente a los lados del cuerpo.

Esta posición se debe adoptar siempre que el briefing escrito de la etapa no indique una diferente.

La posición de comienzo reglamentaria debe mantenerse en lo que no sea incompatible con el briefing.

Ej.: si el briefing solo dice “un pié tocando la línea de Start”, el tirador debe pararse en posición erecta, de cara hacia el fondo de la cancha, con los brazos colgando naturalmente a los lados del cuerpo y con un pié tocando la línea de Starat.

Si dice,”manos en la cabeza”, debe pararse en posición erecta, de cara hacia el fondo de la cancha, con los brazos de modo que le permitan tener las manos tocando la cabeza.

“De cara hacia el fondo de la cancha” debe interpretarse como los hombros paralelos al fondo de la cancha.

Norma reglamentaria aplicable:

8.2.2 El competidor asume la posición de comienzo como se especifique en el briefing escrito de la etapa. A no ser que se especifique otra cosa, el competidor debe estar parado en posición erecta, de cara hacia el fondo de la cancha, con los brazos colgando naturalmente a los lados del cuerpo (ver Apéndice F3). A un competidor que intenta o completa un recorrido de tiro, en el cual se uso una posición de comienzo incorrecta, se le puede requerir, por parte de un Oficial de Campo, que vuelva a disparar el recorrido de tiro.





_______________________

Arreglo de equipo de campo o su superficie.

El competidor no puede hacer ninguna modificación ni arreglo en el equipo de campo o en su superficie. No puede mover blancos ni escenarios ni barrer piedras o tierra suelta.

Si hay algo que estima que lo afecta y no ha sido igual para todos los demás, debe pedir al Oficial de Campo que haga la reparación.

Norma reglamentaria aplicable:

4.5 Arreglo del Equipo de Campo o su Superficie

4.5.1 El competidor, en ningún momento, puede interferir con la superficie del campo, el follaje natural, construcciones, escenarios u otro equipo de campo (incluyendo blancos, soportes de los mismos y activadores de blancos). Cualquier violación lo hará incurrir en una penalización de procedimiento por ocurrencia, a discreción del Oficial de Campo.

4.5.2 Un competidor podrá solicitar a los Oficiales del Evento, a fin de asegurar consistencia, que tomen acciones correctivas sobre la superficie del campo, la presentación de los blancos y/o cualquier otro cosa. El Range Master es quien tendrá autoridad final en lo concerniente a estas solicitudes.




______________________

Ángulos de tiro seguros.

Estando el tirador parado enfrentando el fondo de la cancha, su pistola nunca puede apuntar (y tampoco disparar) en un ángulo superior a los 90 grados en todas las direcciones.

Esto significa que no puede quebrar ese ángulo de 90 grados, hacia la derecha, izquierda, arriba o abajo. El quiebre del ángulo se sanciona con la inmediata descalificación del competidor de la prueba.

Las normas de una competencia pueden variar estos ángulos. Por razones de seguridad hay que considerar que un arma nunca debería apuntar por sobre los parabalas.

Como excepción a esta norma, se tolera que al momento del desenfunde o de enfundar un arma cargada, la boca del cañón apunte hasta la distancia de un metro medido desde los pies del competidor, hacia el frente de la peana.

Normas reglamentarias aplicables:

2.1.2 Ángulos de Tiro Seguros – Los recorridos de tiro deberán, siempre, ser construidos teniendo en cuenta ángulos de tiro seguros. Debe darse especial consideración a la construcción segura de blancos y bastidores para los mismos y al ángulo de cualquier posible rebote. Donde sea apropiado, las dimensiones físicas y adecuación de los parabalas, traseros y laterales, deberán ser determinadas como parte del proceso de construcción. A no ser que se especifique otra cosa, el máximo ángulo, por omisión, de la boca del cañón es de 90 grados en todas las direcciones, medidos desde el frente del competidor enfrentado directamente hacia

el fondo de la pedana. Las violaciones estarán sujetas a la Regla 10.5.2.

2.1.2.1 Sujeto a la dirección y aprobación del Director Regional, se podrán aprobar ángulos específicos (aumentados o reducidos) para una o varias etapas o para el campo de tiro. Los detalles completos de los ángulos aplicables deberán ser publicados en forma anticipada a la competencia y deben ser incluidos en el briefing escrito de las etapas (ver también la Sección 2.3). Las violaciones estarán sujetas a la Regla 10.5.2.

10.5.2 Permitir que la boca del cañón apunte hacia la parte delantera de la cancha, o pasando los ángulos por omisión o específicos, durante un recorrido de tiro (excepciones limitadas: ver Reglas 5.2.7.3 y 10.5.6).

10.5.6 Permitir que la boca del cañón de un arma cargada apunte hacia la parte delantera de la pedana (donde se encuentra el público) más allá de un radio de 1 (un) metro, desde los pies del competidor, cuando se desenfunda o enfunda el arma.





______________________

Barrido.

Se llama “barrido” al hecho de que el tirador pase la boca del cañón de su arma frente a cualquier parte de su cuerpo.

El “barrido” se sanciona con la inmediata descalificación del competidor de la prueba.

Como excepción a esta norma, se tolera el barrido que ocurre mientras se desenfunda o enfunda un arma, siempre y cuando los dedos del competidor estén claramente fuera del guardamonte.

Norma reglamentaria aplicable:

10.5.5 Permitir que la boca del cañón del arma apunte a cualquier parte del cuerpo del competidor durante un recorrido de tiro (es decir, barrido). No se aplicará una descalificación del match si el barrido ocurre mientras se desenfunda o enfunda un arma, siempre y cuando los dedos del competidor estén claramente fuera del guardamonte.





________________________

Causales de descalificación previa advertencia.

- Portar arma enfundada con cargador insertado.  

Los competidores que lleven su arma en la funda deben hacerlo descargadas y sin el cargador puesto.

Norma reglamentaria aplicable:

5.2.2 Los competidores que lleven sus armas en la funda, deberán llevarla sin cargador puesto, y el martillo o percutor deberá estar desmontado (decocked). Cualquier violación a esto será causal de una advertencia, para la primer ocurrencia, pero estará sujeta a la Sección 10.6, para las subsiguientes ocurrencias dentro de la misma competencia.

- Portar arma enfundada amartillada 

Los competidores que lleven su arma en la funda deben tener el martillo o percutor desmontado (decocked)

Norma reglamentaria aplicable:

5.2.2 Los competidores que lleven sus armas en la funda, deberán llevarla sin cargador puesto, y el martillo o percutor deberá estar desmontado (decocked). Cualquier violación a esto será causal de una advertencia, para la primer ocurrencia, pero estará sujeta a la Sección 10.6, para las subsiguientes ocurrencias dentro de la misma competencia.

- Recorrer etapa sin autorización.

Después de terminada la lectura del briefing, el tiempo asignado a la inspección de la etapa (“walkthrough”) es el único momento en que los tiradores pueden ingresar a la cancha. En general, no pueden ingresar antes ni después, salvo con autorización expresa.

Por costumbre, se entienden autorizados a ingresar al campo aquellos tiradores que efectivamente lo hacen a ayudan a tapar y parar los blancos, pero no pueden aprovechar esa oportunidad para preparar su siguiente recorrido.

Al tirador que va a realizar su recorrido a continuación, no le corresponde el “derecho” a un “walkthrough” mientras se puntúa al competidor anterior y se restablece la cancha. Eso no existe en el reglamento.

Norma reglamentaria aplicable:

8.7.5 No se le permitirá a ninguna persona que entre o se mueva a través de un recorrido de tiro sin la previa aprobación de un Oficial de Campo asignado a ese recorrido o del Maestro de Campo. Las violaciones incurrirán en una advertencia para la primer ofensa y, las ofensas subsiguientes, estarán sujetas a lo previsto por la Sección 10.6.

- Salir de “Start” sin autorización  

Una vez que el tirador entra a la peana y recibe la orden de cargar su arma, no puede abandonar la posición de salida, antes de la “Señal de Inicio”, sino con la aprobación previa y bajo la supervisión directa del Oficial de Campo.

Una vez cargado, si el competidor nota que le falta cualquier cosa, no puede retirarse a buscarlo a su bolso. El competidor no puede circular con el arma cargada. Debe pedir autorización al Oficial de Campo, quien lo hará descargar o adoptará las medidas que estime prudentes dado el caso específico.

Norma reglamentaria aplicable:

8.3.1.1 Una vez que se haya dado el comando “Cargue y Prepare” (o “Prepare” para comienzos con un arma descargada), el competidor no puede moverse fuera de la ubicación de comienzo, antes de la emisión de la “Señal de Inicio”, sin la aprobación previa, y bajo directa supervisión, del Oficial de Campo. Una violación resultará en una advertencia para la primera ofensa y puede resultar en la aplicación de la Regla 10.6.1 para una subsiguiente ofensa en el mismo match.





_______________________

Causales de descalificación por descarga accidental

- Disparo sobre parabalas o en dirección no segura especificada

Disparar sobre el parabalas o en cualquier otra dirección especificada como no segura.

Norma reglamentaria aplicable:

10.4.1 Un disparo, que viaja sobre el parabalas trasero, lateral o en cualquier otra dirección, considerada, y especificada en el briefing escrito de la etapa, como insegura por los organizadores del match. Nótese que un competidor quién legítimamente efectúa un disparo a un blanco, el cual viaja en dirección insegura, no será descalificado, pero se aplicarán las previsiones de la Sección 2.3.

- Disparo que impacta el suelo a menos de 3 mt del competidor

Si un disparo impacta al suelo a menos de 3 metros del competidor, a menos que se esté disparando a un blanco de papel a menos de tres metros del competidor.

Norma reglamentaria aplicable:

10.4.2 Un disparo el cual impacta el suelo dentro de los 3 (tres) metros del competidor, excepto cuando se esté  disparando a un blanco de papel a menos de 3 (tres) metros del competidor. Una bala que impacta el suelo dentro del los 3 (tres) metros del competidor debido a una carga fallada (squib load), está exenta de esta regla.

- Disparo mientras carga, recarga o descarga

Cualquier disparo que ocurra durante las operaciones de carga, recarga o descarga del arma; salvo el caso de una “detonación” (ignición del fulminante de un cartucho, de otro modo que no sea por la acción de la aguja percutora, donde la bala no pasa a través del cañón).

Norma reglamentaria aplicable:

10.4.3 Un disparo que ocurre mientras se está preparando a o mientras se está realmente cargando, recargando o descargando un arma. Esto incluye cualquier disparo que ocurra durante los procedimientos delineados en la Regla 8.3.7.

10.4.3.1 Excepción – una detonación, la cual ocurre mientras se esté descargando un arma, no se considera un disparo o descarga sujeta a descalificación del match, sin embargo, puede aplicar la Regla 5.1.6.

- Disparo mientras corrige mal funcionamiento del arma

Cualquier disparo que ocurra mientras se corrige un mal funcionamiento del arma.

Norma reglamentaria aplicable:

10.4.4 Un disparo que ocurre durante la acción correctiva de un mal-funcionamiento del arma.

- Disparo mientras cambia arma de mano

Cualquier disparo que ocurra mientras el tirador cambia el arma de una mano a la otra.

Norma reglamentaria aplicable: 

10.4.5 Un disparo que ocurre durante la transferencia del arma de una mano a otra.

- Disparo durante desplazamiento si no está disparando a un blanco
Cualquier disparo que ocurra durante un desplazamiento, a menos que se esté disparando en movimiento a los blancos.

Norma reglamentaria aplicable:

10.4.6 Un disparo que ocurre durante un desplazamiento, excepto cuando se esté, actualmente, disparando a los blancos.

- Disparo a blanco metálico a menos de 7 mts.
Cualquier disparo hecho a un blanco metálico a menos de 7 metros de distancia. (Por razones de seguridad, para evitar posibles lesiones por rebotes).

Norma reglamentaria aplicable:

10.4.7 Un disparo hecho a un blanco metálico desde una distancia menor a 7 (siete) metros, medida desde el frente del blanco a la parte más cercana del cuerpo del competidor que esté en contacto con el suelo (ver Regla 2.1.3).





___________________________

Causales de descalificación por manejo inseguro del arma.

- Manejo del arma 

Manipular el arma fuera del área de seguridad o cuando no esté recibiendo los comandos de un Oficial de Campo.

Norma reglamentaria aplicable:

10.5.1 Manejar un arma en cualquier momento, excepto en el área de seguridad designada o cuando se esté bajo supervisión de, y en respuesta a un comando directo emitido por, un Oficial de Campo. La expresión “manejar un arma” incluye enfundar o desenfundar un arma, sea ésta, visible o no (por ejemplo, cuando se encuentre oculta por una cubierta protectora, etc), junto con poner o remover el arma de la persona del competidor, tanto si el arma esté o no completa o parcialmente enfundada.

- Apuntar quebrando ángulos

Permitir que el arma apunte quebrando el ángulo de 90 grados en todas direcciones, u otro especificado, que debe ser siempre respetado por el tirador.

Norma reglamentaria aplicable:
10.5.2 Permitir que la boca del cañón apunte hacia la parte delantera de la cancha, o pasando los ángulos por omisión o específicos, durante un recorrido de tiro (excepciones limitadas: ver Reglas 5.2.7.3 y 10.5.6).

- Dejar caer el arma

Dejar caer el arma al suelo durante el recorrido de tiro.

Norma reglamentaria aplicable:
10.5.3 Si en cualquier momento durante un recorrido de tiro, un competidor deja caer su arma o causa que esta caiga, cargada o no. Nótese que un competidor quien, por cualquier razón durante un recorrido de tiro, en forma segura e intencional coloca el arma en el suelo u otro objeto estable no será descalificado siempre y cuando:

10.5.3.1 El competidor mantenga contacto físico con el arma, hasta que ésta sea colocada firme y seguramente en el suelo u otro objeto estable, y

10.5.3.2 El competidor permanece, todo el tiempo, dentro de 1 (un) metro del arma (excepto cuando el arma se coloca a mayor distancia, bajo la supervisión de un Oficial de Campo, a los efectos de cumplir con la posición de comienzo), y

10.5.3.3 No ocurre nada de lo previsto por la Regla 10.5.2, y

10.5.3.4 El arma se encuentra en la condición de lista (ready condition) como se especifique en la Sección 8.1, o

10.5.3.5 A una pistola semi-automática se le ha quitado el cargador y la corredera se encuentra abierta y trabada, o

10.5.3.6 Un revolver tiene el cilindro abierto y vacío.

- Desenfundar o enfundar en un túnel

Desenfundar o enfundar un arma dentro de un túnel.

Norma reglamentaria aplicable:
10.5.4 Desenfundar o enfundar un arma dentro de los confines de un túnel.

- Barrido

Permitir que la boca del cañón apunte a cualquier parte del cuerpo del tirador.

Norma reglamentaria aplicable:

10.5.5 Permitir que la boca del cañón del arma apunte a cualquier parte del cuerpo del competidor durante un recorrido de tiro (es decir, barrido). No se aplicará una descalificación del match si el barrido ocurre mientras se desenfunda o enfunda un arma, siempre y cuando los dedos del competidor estén claramente fuera del guardamonte.

- Durante desenfunde apuntar a mas de 1m. hacia el público

Durante el desenfunde, apuntar a mas de un metro de los pies del competidor, hacia la parte delantera de la cancha.

Norma reglamentaria aplicable:
10.5.6 Permitir que la boca del cañón de un arma cargada apunte hacia la parte delantera de la peana (donde se encuentra el público) más allá de un radio de 1 (un) metro, desde los pies del competidor, cuando se desenfunda o enfunda el arma.

- Llevar mas de 1 arma

Portar o usar más de un arma en cualquier momento durante un recorrido de tiro.

Norma reglamentaria aplicable:
10.5.7 Portar o usar más de un arma en cualquier momento durante un recorrido de tiro.

- No mantener dedos fuera guardamonte mientras corrige mal funcionamiento

No mantener los dedos fuera del guardamonte, cuando el competidor deja de apuntar a los blancos mientras corrige un mal funcionamiento del arma. Si el competidor es capaz de arreglar el problema sin dejar de apuntar al blanco, entonces no se le exige que retire el dedo del guardamonte.

Norma reglamentaria aplicable:
10.5.8 Falla en mantener los dedos fuera del guardamonte mientras se corrige un mal funcionamiento del arma donde, el competidor, claramente mueve el arma, alejándola de los blancos a que apunta.

- No mantener dedos fuera guardamonte mientras carga, recarga o descarga

No mantener los dedos fuera del guardamonte durante la carga, recarga o descarga, salvo cuando deba desmontar manualmente el martillo.

Norma reglamentaria aplicable:
10.5.9 Falla en mantener los dedos fuera del guardamonte durante la carga, recarga o descarga excepto donde esté específicamente permitido (ver Reglas 8.1.2.4 y 8.3.7.1).

- No mantener dedos fuera guardamonte durante el movimiento

No mantener los dedos fuera del guardamonte cuando el tirador de mas de un paso en cualquier dirección sin estar disparando a un blanco o cuando cambie de posición de tiro.

Norma reglamentaria aplicable:
10.5.10 Falla en mantener los dedos fuera del guardamonte durante el movimiento de acuerdo con la Sección 8.5.

- Tener arma cargada enfundada sin seguro o amartillada

Tener arma cargada enfundada sin seguro o amartillada, según corresponda.

Norma reglamentaria aplicable:
10.5.11 Tener un arma cargada y enfundada, en cualquiera de las siguientes condiciones:

10.5.11.1 Una pistola semi-automática de simple acción sin el seguro activado.

10.5.11.2 Una pistola de doble acción o de acción selectiva con el martillo montado y el seguro no activado.

10.5.11.3 Un revolver con el martillo montado.

- Manejar munición en área de seguridad

Manejar munición dentro del área de seguridad. Sin embargo, el competidor puede ingresar al área de seguridad con cargadores con munición en su cinturón, o con munición en su bolso, a condición de que no saque los cargadores de su cinturón ni toque la munición del bolso.

Norma reglamentaria aplicable:
10.5.12 Manejar munición viva o ficticia (dummy) (incluyendo cartuchos de práctica o entrenamiento, “snap caps” y vainas vacías), tanto sean sueltas o empaquetadas (por ejemplo, en una bolsa, caja, etc), cargadores o dispositivos de carga rápida (speed loaders) llenos, etc, mientras se esté en un Área de Seguridad, o fallar en cumplir con la Regla 2.4.1.

10.5.12.1 La palabra “manejar” no impide que los competidores entren a un Area de Seguridad con munición viva o dummy en sus bolsillos, en su cinturón, o en su bolso de campo, siempre y cuando el competidor no remueva físicamente la munición suelta o empacada de su cinturón, bolsillos o bolso de campo mientras esté dentro del Area de Seguridad.

- Poseer arma cargada en momento no autorizado por OC

El tirador nunca puede poseer un arma cargada, a menos que se lo haya ordenado un Oficial de Campo.

Norma reglamentaria aplicable:
10.5.13 Poseer un arma cargada en otro memento que no sea cuando sea específicamente ordenado por el Oficial de Campo. Se define como arma cargada un arma que tiene un cartucho vivo o de salva en la recámara o cilindro o tiene un cartucho vivo o de salva en un cargador insertado en la misma.

- Recuperar un arma caída

Si un arma cae al suelo, solo puede ser levantada por un Oficial de Campo.

Norma reglamentaria aplicable:
10.5.14 Recuperar un arma caída. Las armas caídas deben, siempre, ser recuperadas por un Oficial de Campo quien, después de verificar y/o descargar el arma, la colocará directamente en la caja del arma, una funda para armas o en la canana del competidor. Dejar caer un arma descargada o causar que caiga, fuera de un recorrido de tiro, no es una infracción, sin embargo, un competidor quien recupere un arma caída, recibirá una descalificación del match.

- Usar munición prohibida y/o insegura o arma prohibida

En tiro práctico solo se puede usar armas que no estén prohibidas y municiones que no estén prohibidas  y que sean seguras.

Norma reglamentaria aplicable:
10.5.15 Usar munición prohibida y/o insegura (ver Reglas 5.5.4, 5.5.6 y 5.5.7), y/o usar un arma prohibida (ver Reglas 5.1.10 y 5.1.11).





____________________________

Causales por las que se puede recibir una advertencia (“Warning”)

- Aproximación a blancos 

Durante la puntuación el competidor no debe acercarse a menos de 1 m. del blanco sin autorización del Oficial de Campo.

Norma reglamentaria aplicable:
9.1.1 Aproximación a los Blancos – Mientras se esté calificando (puntuando), los competidores o sus delegados no deben acercarse a ningún blanco a menos de 1 (un) metro sin la previa autorización del Oficial de Campo. La violación de esto resultará en una advertencia para la primer ofensa pero, a discreción del Oficial de Campo, el competidor o su delegado pueden incurrir en una penalización de procedimiento para subsiguientes ocurrencias dentro del mismo match.

- Arma enfundada con cargador 

El arma debe ser llevada en la funda sin cargador puesto.

Norma reglamentaria aplicable:
5.2.2 Los competidores que lleven sus armas en la funda, deberán llevarla sin cargador puesto, y el martillo o percutor deberá estar desmontado (decocked). Cualquier violación a esto será causal de una advertencia, para la primer ocurrencia, pero estará sujeta a la Sección 10.6, para las subsiguientes ocurrencias dentro de la misma competencia.

- Arma enfundada amartillada 

El arma enfundada debe estar con el martillo o percutor desmontado.

Norma reglamentaria aplicable:
5.2.2 Los competidores que lleven sus armas en la funda, deberán llevarla sin cargador puesto, y el martillo o percutor deberá estar desmontado (decocked). Cualquier violación a esto será causal de una advertencia, para la primer ocurrencia, pero estará sujeta a la Sección 10.6, para las subsiguientes ocurrencias dentro de la misma competencia.

- "Deslizamiento" (partida falsa) 

El tirador debe mantenerse inmóvil entre el comando “Atención” y la “Señal de Inicio”.

Norma reglamentaria aplicable:
10.2.6 Si un competidor se “desliza” (creeping) (por ejemplo, mueve las manos hacia el arma, un cargador o munición) o se mueve físicamente a una ubicación, posición, o postura de tiro más ventajosa, después del comando de “Atención” (Standby) y antes de la emisión de la “Señal de Inicio”, incurrirá en un error de procedimiento. Si el Oficial de Campo puede detener al competidor a tiempo, se le aplicará una advertencia para la primer ofensa y, el competidor, será re-iniciado en la etapa.

- Recorrer etapa sin autorización 

Después de terminada la lectura del briefing, el tiempo asignado a la inspección de la etapa (“walkthrough”) es el único momento en que los tiradores pueden ingresar a la cancha. En general, no pueden ingresar antes ni después, salvo con autorización expresa.

Por costumbre, se entienden autorizados a ingresar al campo aquellos tiradores que efectivamente lo hacen a ayudan a tapar y parar los blancos, pero no pueden aprovechar esa oportunidad para preparar su siguiente recorrido.

Al tirador que va a realizar su recorrido a continuación, no le corresponde el “derecho” a un “walkthrough” mientras se puntúa al competidor anterior y se restablece la cancha. Eso no existe en el reglamento.
Norma reglamentaria aplicable:
8.7.5 No se le permitirá a ninguna persona que entre o se mueva a través de un recorrido de tiro sin la previa aprobación de un Oficial de Campo asignado a ese recorrido o del Maestro de Campo. Las violaciones incurrirán en una advertencia para la primer ofensa y, las ofensas subsiguientes, estarán sujetas a lo previsto por la Sección 10.6.

 
- Salir de "Start" sin autorización 

Una vez que el tirador entra a la peana y recibe la orden de cargar su arma, no puede abandonar la posición de salida, antes de la “Señal de Inicio”, sino con la aprobación previa y bajo la supervisión directa del Oficial de Campo.

Una vez cargado, si el competidor nota que le falta cualquier cosa, no puede retirarse a buscarlo a su bolso. El competidor no puede circular con el arma cargada. Debe pedir autorización al Oficial de Campo, quien lo hará descargar o adoptará las medidas que estime prudentes dado el caso específico.

Norma reglamentaria aplicable:
8.3.1.1 Una vez que se haya dado el comando “Cargue y Prepare” (o “Prepare” para comienzos con un arma descargada), el competidor no puede moverse fuera de la ubicación de comienzo, antes de la emisión de la “Señal de Inicio”, sin la aprobación previa, y bajo directa supervisión, del Oficial de Campo. Una violación resultará en una advertencia para la primera ofensa y puede resultar en la aplicación de la Regla 10.6.1 para una subsiguiente ofensa en el mismo match.

- Tomar miras con arma cargada 

Los competidores deben ajustar sus miras con el arma descargada.

Norma reglamentaria aplicable:
8.7.1 Siempre se les prohíbe a los competidores tomar miras con un arma cargada antes de la señal de comienzo. Las violaciones resultarán en una advertencia para la primer ocurrencia y una penalización de procedimiento para cada una de las subsiguientes ocurrencias en el mismo match.

- Tomar miras si está prohibido 

Si está prohibido tomar miras por la organización del match, no se puede hacer ni siquiera con el arma descargada.

Norma reglamentaria aplicable:
8.7.2 Si los organizadores del match, también prohíben el tomar mira con el arma descargada antes de la señal de inicio, se les debe anunciar esto a los competidores en el briefing escrito de la etapa. Las violaciones resultarán en una advertencia para la primer ocurrencia y una penalización de procedimiento para cada una de las subsiguientes ocurrencias en el mismo match.





____________________

Causales para un Re-Shoot

- Modificaciones en la etapa 

Si el Range Master aprueba un cambio a la construcción de la etapa después que la prueba haya comenzado.

Norma reglamentarias aplicables:

2.3.3 Si el Range Master aprueba cualquiera de esos cambios después de que la competencia haya comenzado, él deberá tanto:

2.3.3.1 Permitir que el recorrido de tiro continúe con las modificaciones afectando solo a aquellos competidores que no hayan completado la etapa. Si las acciones de un competidor son la causa de los cambios, a ese competidor se le requerirá que vuelva a disparar el recorrido de tiro alterado; o

2.3.3.2 De ser posible, se le requerirá a todos los competidores que completen el recorrido de tiro modificado con todos los intentos anteriores removidos de los puntajes de la competencia.

2.3.3.3 Un competidor que rehúse volver a disparar un recorrido de tiro, bajo esta o cualquier otra Sección, cuando le sea ordenado por el Oficial de Campo, recibirá un puntaje de cero para dicha etapa, sin tener en cuenta cualquier intento previo.

- Falla del Equipo de Campo
La falla de equipo de campo es todo cambio indebido en las condiciones que debe enfrentar el tirador, ya sea que lo beneficien o perjudiquen, que hace que su participación no sea en las mismas condiciones que los demás deportistas.

Ordenar el Re-Shoot queda a la determinación del Oficial de Campo si una placa metálica ha sido impactada pero no cae; o bien, si cae por efecto de que la bala ha impactado la base que la soporta, o como consecuencia del impacto de piedras u otros elementos que puedan ser proyectados por un impacto que da en el suelo.

Es mandatorio si un blanco no fue restablecido; si una bala que traspasa un blanco de papel bota un metálico; o si una bala que traspasa una cobertura dura, luego bota un metal.

Norma reglamentarias aplicables:

Decisión OC:

4.3.1.5 A los blancos metálicos calificables se les deberá disparar y deberán caer para que puntúen. Los blancos metálicos calificables, los cuales, accidentalmente giren de “canto” o de costado o que, en opinión de un Oficial de Campo, han caído debido a un disparo en la base que los soportan o por cualquier otra causa accidental, serán tratados como una falla de equipo de campo (ver Regla 4.6.1)

4.3.1.6 A diferencia de los Poppers IPSC, las placas metálicas no están sujetas a calibración ni reclamos de calibración. Por lo tanto, si una placa metálica ha sido adecuadamente impactada pero no cae, el Oficial de Campo podrá declarar falla de equipo de campo y ordenar al tirador que vuelva disparar la etapa, después de que la placa en falta haya sido rectificada.

Mandatorio:

4.6.2 A un competidor que no pueda completar una etapa debido a una falla de equipo de campo, o si un blanco de metal o móvil no a sido restablecido antes de su intento en el recorrido de tiro, se le debe requerir que vuelva a dispararla, después de que se hayan tomado las medidas correctivas del caso.

9.1.5.2 Una bala impacta completamente dentro del área calificable de un blanco de papel, y continúa e impacta o hace caer un blanco metálico, esto será tratado como una falla de equipo de campo. Se le requerirá al competidor que vuelva a disparar la etapa después que la misma haya sido restaurada.

9.1.6.2 Una bala impacta completamente dentro de cobertura dura, y continúa para impactar o hacer caer un blanco metálico, esto será tratado como falla de equipo de campo (ver Sección 4.6). Se le requerirá al competidor que repita la etapa después que haya sido restaurada.

- Pérdida de Protección Visual o Auditiva 

El Oficial de Campo debe detener al competidor si éste accidentalmente pierde su protección visual o auditiva durante el recorrido de tiro.

Pero si el Oficial de Campo considera que el competidor causó intencionalmente la pérdida de protección visual o auditiva, para ganar una ventaja competitiva, debe descalificarlo de la competencia.

Normas reglamentarias aplicables:

5.4.3 Si un Oficial de Campo nota que un competidor ha perdido o desplazado su protección visual o auditiva durante un recorrido de tiro o que, ha comenzado el mismo sin dicha protección, el oficial deberá, inmediatamente, detener al competidor al cual se le requerirá que vuelva a disparar el recorrido de tiro, después de que hayan sido restaurados los dispositivos de protección.

10.6.2 Un competidor quien, en consideración del Oficial de Campo, intencionalmente, haya removido o causado la pérdida de la protección visual o auditiva, a los efectos de ganar una ventaja competitiva, será descalificado.

- Detonación Sospechosa
El Oficial de Campo debe detener al competidor en caso de sospecha de que está usando un arma insegura o munición insegura, a objeto de evitar un accidente.

Si se comprueba que la sospecha del Oficial no era real, debe permitir al competidor volver a disparar la etapa.

Normas reglamentarias aplicables:

5.7.6 En el evento que un Oficial de Campo de por terminado un recorrido de tiro debido a la sospecha de que el competidor posee un arma insegura o munición insegura (por ejemplo una carga “squib”, o cartucho sin pólvora), el Oficial de campo tomará los pasos que considere necesarios para retornar, tanto al competidor como la cancha, a una condición segura. Luego, el Oficial de Campo inspeccionará el arma o munición y procederá como sigue:

5.7.6.1 Si el Oficial de Campo encuentra evidencias que confirman la existencia del problema sospechado, el competidor no tendrá derecho a re-disparar la etapa, pero se le ordenará que solucione el problema. En la hoja de puntaje del competidor, se registrará el tiempo tomado hasta el último disparo efectuado, y el recorrido de tiro será puntuado “tal como se disparó”, incluyendo todas las penalizaciones y disparos perdidos que sean aplicables.

5.7.6.2 Si el Oficial de Campo descubre que el problema de seguridad sospechado no existe, se le requerirá al competidor que re-dispare la etapa.

5.7.6.3 Un competidor que se detenga a sí mismo debido a una carga “squib”, supuesta o real, no tendrá derecho a re-disparar la etapa.

- Interferencia
Si cualquier influencia externa, incluyendo un eventual contacto con el Oficial de Campo, interfiere con el competidor durante su recorrido de tiro, el Oficial debe analizar las circunstancias y si estima que la interferencia es de magnitud tal que perjudicó al competidor, puede ofrecerle que re-dispare la etapa.

El competidor debe aceptar o rechazar la oferta antes de ver tanto el tiempo como el puntaje de la etapa.

Las advertencias de seguridad emitidas al competidor por un Oficial de Campo no constituyen interferencias.

Normas reglamentarias aplicables:

8.6.3 En el eventual caso que el contacto inadvertido con el Oficial de Campo u otra influencia externa, haya interferido con el competidor durante el recorrido de tiro, el Oficial de Campo puede ofrecer al competidor que re-dispare la etapa. El competidor debe aceptar o rechazar la oferta antes de ver tanto el tiempo como el puntaje de su intento inicial. Sin embargo, en el evento de que el competidor cometa una infracción de seguridad durante cualquiera de esas interferencias, las previsiones de la Sección 10.3 pueden todavía aplicar.

8.6.1 No se puede dar asistencia de ningún tipo a un competidor durante un recorrido de tiro, excepto que cualquier Oficial de Campo asignado a una etapa, en cualquier momento, puede emitir advertencias de seguridad al competidor. Tales advertencias no serán base para que, al competidor, se le otorgue la repetición de la etapa.

- Imposibilidad de identificar los tiros en los blancos
Si el blanco es tapado prematuramente y no es posible la determinación del puntaje real; o bien si por cualquier causa se han desprendido las obleas con que anteriormente fue reparado el blanco y no resulta obvio para el Oficial de Campo cuales son los impactos del competidor, este debe ordenarle que re-dispare la etapa.

Pero si en un blanco no fueron tapados los impactos del concursante anterior, el Oficial de Campo debe juzgar si se puede o no determinar una calificación precisa. Si eso no es posible, debe ordenar que se re-dispare la etapa.

Normas reglamentarias aplicables:

9.1.3 Blancos Tapados Prematuramente – Si un blanco es tapado prematuramente, evitando la determinación del puntaje real, el Oficial de Campo debe ordenarle al competidor que vuelva a disparar la etapa.

9.1.4 Blancos No Restablecidos – Si, después de que un recorrido de tiro haya sido completado por un competidor previo, uno o más blancos no han sido tapados apropiadamente para el competidor que está siendo calificado (puntuado), el Oficial de Campo debe juzgar si se puede o no determinar una calificación precisa. Si hay impactos calificables extra o impactos penalizables cuestionables, y no es obvio cuales son los impactos hechos por el competidor que se está calificando, se le debe ordenar, al competidor afectado, que vuelva disparar la etapa.

9.1.4.1 En el eventual caso que las obleas o cinta aplicada a un blanco de papel restaurado, sean removidos accidentalmente por el viento, gases expelidos por la boca del cañón del arma u otra razón, y no es obvio para el Oficial de Campo cuales son los impactos realizados por el competidor que está siendo calificado, al competidor se le requerirá que vuelva a disparar el recorrido de tiro.

- Planillas con información deficiente
Si las planillas no consignan adecuadamente los puntajes o no tienen anotado el tiempo, se debe pedir al competidor que re-dispare la etapa, si eso es todavía posible.

Normas reglamentarias aplicables:

9.7.5 Si se encuentra que una planilla tiene entradas insuficientes o en exceso, o el tiempo no ha sido registrado, al competidor se le pedirá que repita el recorrido de tiro.

9.7.6 En el eventual caso que no es posible o permisible repetir la etapa por cualquier razón, prevalecerán las siguientes acciones:

9.7.6.1 Si falta el tiempo, el competidor recibirá puntaje 0 (cero) para ese recorrido de tiro.

9.7.6.2 Si se ha registrado un número insuficiente de impactos o misses, aquellos que hayan sido registrados serán considerados completos y concluyentes.

9.7.6.3 Si se ha registrado un número en exceso de impactos o misses, se usarán los impactos calificables de mayor puntaje que se hayan registrado.

9.7.6.4 Las penalizaciones de procedimiento registradas en la planilla serán consideradas completas y concluyentes, excepto si se aplica la Regla 8.6.2.

9.7.6.5 Si en la planilla falta la identificación del competidor, ella deberá ser referida al Maestro de Campo, quien debe tomar cualquier acción que considere necesaria para rectificar la situación.

- Fallas de Timer
Si falla el dispositivo de medición del tiempo usado por el Oficial de Campo y no se puede determinar el tiempo ocupado por el competidor en el desarrollo de la etapa, se le debe ordenar que la vuelva a disparar.

Nótese que no es obligatorio que el “timer” registre cada uno de los disparos del competidor. Solo es necesario tener certeza que registró el último.

Normas reglamentarias aplicables:

9.10.1 Sólo el dispositivo de medición de tiempo operado por el Oficial de Campo debe ser usado para registrar el tiempo transcurrido de un intento de un competidor en un recorrido de tiro. Si el dispositivo de medición está defectuoso, a un competidor cuyo intento no pueda ser certificado con un tiempo preciso, se le debe requerir que repita la etapa.

9.10.2 Si, en opinión de un Comité de Arbitraje, el tiempo acreditado a un competidor para un recorrido de tiro es considerado irreal, se requerirá al competidor que vuelva a disparar el recorrido de tiro (ver Regla 9.7.4).

- Por Decisión de un Comité de Arbitraje

Siempre que sea así ordenado por un Comité de Arbitraje, el tirador debe volver a disparar la etapa.

Norma reglamentaria aplicable:

11.6.1 Decisión del Comité – Cuando se haya alcanzado la decisión por parte del Comité, éste deberá citar al querellante y al Maestro de Campo (Range Master) para presentar su fallo.

- Falla en la Calibración de un Popper 

Si un Popper es impactado y no cae, y el tirador opta por protestar su calibración, y falla la prueba de calibración, el tirador tiene derecho a volver a disparar la etapa.

Norma reglamentaria aplicable:

Apéndice C1:

6. Si, durante un recorrido de tiro, un popper no cae cuando se impacta, el competidor tiene tres alternativas: 

(a) Le sigue disparando hasta que caiga. En este caso, no se requieren más acciones y el recorrido de tiro se puntúa “como se disparó”.

(b) El popper se deja parado pero el competidor no protesta la calibración. En este caso, no se requieren más acciones y el recorrido de tiro se puntúa “como se disparó”, y el popper será puntuado como un miss.

(c) El popper se deja parado y el competidor protesta la calibración. Es este caso, el popper y toda el área que lo rodea no debe ser tocada o interferida por ninguna persona. Si un oficial del match viola esta regla, el competidor debe re-dispar la etapa. Si el competidor o cualquier otra persona viola esta regla, el popper será puntuado como un miss y el resto del recorrido de tiro se puntúa “como se disparó”.

(d) Si el popper falla por cualquier razón externa (por ejemplo, acción del viento), antes que pueda ser calibrado, se debe ordenar un re-shoot.
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